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GESTION GOBERNANTE

DIRECCIÓN: Av. Eterna Juventud y Miguel Carpio
Telex: 2 640-188 EXT. 103, Fax: 2640-128 EXT. 102
PLIEGO DE CARACTERISTICAS TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN
DE UN “PLANCHADOR TIPO PRENSA INDUSTRIAL”
Primero. Los proveedores oferentes se ajustarán en todos los casos y en su totalidad a las especificaciones técnicas mínimas solicitadas en el presente pliego de características técnicas para la contratación de un “Planchador tipo prensa industrial”. 

Segundo. Acompañarán fotocopia de las certificaciones de los organismos competentes, en relación al producto presentado, y lo correspondiente al REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES (RUP), así como todas las normativas reglamentarias y disposiciones legales que le sean de aplicación.  

Tercero. Los centros donde se deberá realizar la distribución física de los suministros, serán los designados por la Unidad de Conducción del Área de Salud No. 12 Vilcabamba. 

Cuarto. Será condición indispensable aportar la cantidad de insumos necesarios para el correcto funcionamiento de los Servicios. A este respecto, las empresas proveedoras presentarán una declaración donde harán constar: 

• Compromiso de aportar recambios para el mantenimiento del planchador. 

• Disposición del servicio técnico de asistencia, con capacidad de garantizar un perfecto mantenimiento, aceptando la posibilidad de ser controlado por el personal técnico del Área de Salud No. 12 Vilcabamba. 

• Indicación de aquellos aparatos, de los cuales se comprometen a realizar montaje y pruebas de funcionamiento, así como instruir al personal que ha de utilizarlos. 

• Las empresas proveedoras se comprometen a garantizar el suministro y a mantener el adecuado stock en sus almacenes, que cubran las necesidades de abastecimiento del Área de Salud No. 12 Vilcabamba. 

Quinto. CARACTERISTICAS TECNICAS del planchador industrial necesarias para el uso del equipo: 

· Superficie de planchado doble del tamaño estándar.
· Vapor manual

· Vapor externo de un caldero.

· Aspiración para quitar humedad.
· Regulación de temperatura.

Sexto. En caso de detectarse defectos en los productos suministrados, o de los equipos cedidos para su uso, el proveedor sustituirá en el plazo de 48 a 72 horas, dichos productos por otros del mismo tipo e igual calidad al artículo adjudicado.

Séptimo. Las propuestas técnicas al igual que el resto de documentación pertinente será entregado por email: area12vilcabamba@hotmail.com
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